Pedido de Informe al Ministerio de Desarrollo Social
Visto :

            Los Allanamientos realizados   en la localidad de Darregueira en fecha 3/4/2014,  donde el Sr 
Claudio Molina fue detenido juntamente con el Sr José Luis Alonso, donde se acredita 

la participación de dichos sujetos en una importante diversificación de delitos, que van 
desde el abigeato, comercialización de estupefaciente, y estafa, por el secuestro de un 
compacto de Marihuana, balanzas de precisión, 7 chequeras en blanco firmadas 
presuntamente por sus titulares, celulares, y documentación acreditando su 
participación en los hechos , en el marco de la IPP (Investigacion Penal Preparatoria) 
Nº 3952/2013 que se tramita en el Dpto judicial de Trenque Lauquen . Estos 

personajes moraban en una casa habitación propiedad del Municipio de Puan, 
propiedad que habría sido facilitada al Sr Claudio Molina, Director del Polo Productivo 
de Sudoeste Bonaerense, con el fin de capacitar al personal de las Cooperativas Sociales.
             Además se conoció por medios periodísticos que la Sra. Claudia Funes de la 
Localidad de Carhue denuncio ante la Ayudantía del Fiscal de Carhue , el irregular

manejo de las cooperativas de trabajo del Partido de Adolfo Alsina , las cuales 
coordinaba el Sr. Claudio Molina , donde obra en poder de la Sra. Claudia Funes una 
copia del boleto de compra-venta de un automóvil Citroën C4 modelo 2008  a nombre 
de Juan Martin Namuncura por un valor de $ 80.000 pagado con un cheque sobre el 
Banco Provincia, por cuenta y orden de la Cooperativa de Trabajo “Juan D. Perón” de 
Carhue, automóvil que usaba habitualmente el Sr. Claudio Molina y
Considerando:

                Que el Sr Claudio Molina se desenvolvía hasta esa fecha,  como Director del Polo Productivo del 
Sudoeste Bonaerense, ente integrado al sistema  de Cooperativas Sociales, 
Cooperativas de Trabajo del Programa “Argentina Trabaja”, dependiente del

Coordinador de Coop. De Vivienda e Infraestructura del Ministerio de desarrollo Social 
de la Nación, Sr. Luis Pedro Basi Luna.  
              Que ante los sucesos mencionados, y ante la posibilidad de que pudieran existir   actos de malversación,y/o estafa y/o robo de fondos del erario público, asi como falsificación de documentos , este HCD de PUAN, ejerciendo su rol de organismo de control, sanciona , POR UNANIMIDAD DEL CUERPO LEGISLATIVO, EL SIGUIENTE  PEDIDO DE INFORMES,  a la Ministra de Desarrollo Social de la Nación Dra. Alicia Margarita Kirchner  ), -Y POR SU INTERMEDIO, A LAS ÁREAS ESPECÍFICAS CORRESPONDIENTES DE DICHO MINISTERIO-:
1. Cual es  relación contractual del Sr Pedro Basi Luna y el Sr. Claudio Molina, con el ministerio a su cargo, en los últimos dos años, - y cual es la situación actual -, así como las tareas  específicas correspondientes de ambas personas en caso de que sean – o hayan sido-, parte del ministerio de desarrollo social de la nacion
2. Cual es la finalidad , el organigrama , los funcionarios  y sus responsabilidades del  “Polo Productivo del Sudoeste Bonaerense”, del que el Sr. Molina, Claudio dice ser su director, en el ámbito de los municipios de la sexta sección electoral de la pcia de Buenos Aires.
3. Cuales son Las cooperativas , y el listado de las personas que las integran, dentro del Plan Argentina Trabaja, en el ámbito del Municipio de Puan, Pcia. De Buenos Aires, en los últimos 24 meses.
4.  Cual es el monto total de  recursos asignados al municipio de Puan en el marco del plan Argentina Trabaja, y  la discriminación de dichos fondos, según la finalidad, durante los últimos 24 meses.
5.  Informe a este HCD de Puan,  por medio de copia  certificada,de toda la documentación pertinente a la rendición de cuentas de dichos fondos asignados a este municipio, para el Plan Argentina Trabaja, ya sea por parte del Municipio de puan, como de las propias cooperativas de trabajo.
